TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL DISEÑO Y MONTAJE PAGINA WEB DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

CAPÍTULO I  

1. INFORMACIÓN GENERAL

1. 1
Condiciones Generales

De acuerdo con las estipulaciones contenidas en el Estatuto General de Contratación Administrativa Ley 80/93, decretos reglamentarios y  en consideración a que LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, requiere el diseño y montaje de la página Web, se elaboran los presentes términos de referencia.

1.2.  Justificación

La Lotería de Bogotá debe crecer en tecnología mejorando sus lugares virtuales de consulta y procesamiento de datos como la pagina Web institucional, y es por eso que se debe cambiar la página Web garantizando una herramienta tecnológica moderna y útil. Ofreciendo esta misma tecnología al servicio del negocio y de las ventas.
1.3. 
Objeto de la invitación 

El objeto de la presente invitación es seleccionar al contratista que realice el diseño y montaje de la página web de la Lotería de Bogotá, El diseño  y montaje del sitio Web de la Lotería de Bogotá permitirá a la institución tener un sitio  con perfil comercial y “vendedor” a la pagina WEB, cuyo principal objeto es generar ventas online y offline de la loteria, y posicionar la marca ante el consumidor aprovechando el crecimiento fuerte de este medio en el País, y cumpliendo con los requerimientos establecidos por la Administración Distrital.  Con esta implementación se busca tener el control del sitio al  interior de la Lotería.

El proveedor entregará una herramienta de manejo y control de contenidos que permita al interior de la Lotería, definir los perfiles de las personas que actualizarán el sitio Web, además se quiere que la WEB sea comercial y atractiva, que potencializará la inversión  del cliente en los medios digitales, posicionándolo como líder en su categoría en Internet.
1.3.1 Objetivos Específicos:

El diseño y montaje del sitio web de la Lotería de Bogotá debe cumplir con las siguientes características:

· Ofrecer una herramienta de control y manejo de contenidos para sistemas operativos Windows.

· La herramienta de manejo de control de contenido debe permitir ser usada para administrar el sitio público y el privado de la Lotería de Bogotá.

· Para la consulta de la página web por los clientes internos y externos de la Lotería deben correr con cualquier Browser,   para lo cual debe especificar la versión mínima.
· La carga de las páginas del sitio debe ser rápida, amigable y permitir interactuar con los usuarios.

· Que permita la consulta y la exportación de la información a  formatos Word o Excel. 
· Especificar el motor de base de datos que va a utilizar.

· El desarrollo y el diseño de base de datos debe contar con la flexibilidad suficiente para soportar la actualización a nuevas versiones de software o cambio de sistema operativo.

· Presentar estadísticas del sitio.
· Contar con una pagina Comercial.
1.4. Presupuesto Oficial

La LOTERÍA DE BOGOTÁ cuenta con Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive del presente proceso de selección., según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 210,  del 13  de enero de 2006 por valor de $12.000.000
Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado, serán rechazadas. (Artículo 1º, Decreto 287 de 1996).

1.5. 
Plazo de Ejecución y Forma de Pago:

Para el diseño y montaje de la página WEB, será una vez entregada y publicada la nueva página WEB, y el plazo establecido para el montaje son 45 días calendario.
1.6.     Régimen Jurídico Aplicable

La presente invitación se regirá por la ley 80/93, decreto 2170 de 2002,  demás normas concordantes y por los presentes términos de referencia.

1.7. Veedurías Ciudadanas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 9° del Decreto 2170 de 2002, se convoca a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, para que ejerzan control ciudadano al presente proceso de contratación.

1.8.  Requisitos  para Participar

Podrán participar  las personas naturales o jurídicas legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, y los consorcios o uniones temporales que desarrollen las actividades del objeto de esta invitación y que cumplan los requisitos contenidos en los presentes términos de referencia.

1.8.1. Cuando el proponente o los miembros del consorcio o unión temporal sean persona jurídica, el objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto a contratar, lo cual se determinará por medio del respectivo certificado de existencia y representación legal.

1.8.2. El proponente deberá acreditar experiencia mínima de dos (2) años inmediatamente anterior a la presentación de esta invitación en desarrollos web. Debe acreditar experiencia  en la realización de contratos similares al objeto de la presente invitación, mediante la presentación de certificaciones expedidas por las entidades contratantes en los siguientes aspectos:

a. Certificar la experiencia en proyectos similares en mínimo cuatro (4) desarrollos Web, durante los dos últimos años 
b. Como mínimo se debe haber desarrollado dos (2) proyectos sobre la base de datos ofrecida, durante los 2 últimos años.
1.8.3. No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80/93,  ni estar registrado en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsable fiscal. Con la firma de la propuesta, el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades  e incompatibilidades.

1.8.4. Los proponentes personas jurídicas nacionales, deberán acreditar la existencia de la sociedad por el término de duración del contrato y un (1) año más.

1.8.5. Todos los precios indicados en la propuesta, deberán expresarse en moneda legal colombiana, incluido  el IVA.

1.8.6. La LOTERÍA DE BOGOTÁ no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, observaciones, solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia presentadas con posterioridad al cierre del proceso de contratación.

1.8.7. Las ofertas y documentos que acompañan la propuesta, no deberán presentar tachaduras, borrones, raspaduras y enmendaduras que puedan afectar cantidades, valores unitarios o totales, que lleven a confusión o a  mala interpretación. 


1.8.8. La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito.

1.8.9. La propuesta debe presentarse en original y dos copias.   Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar, los documentos y requisitos exigidos en estos términos de referencia.

1.8.10. Elaborar y entregar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, anexando la documentación exigida.

1.9.
Garantía de Seriedad de la Propuesta

El proponente para garantizar la seriedad de su oferta, deberá constituir a su costa y a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de Seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la  Superintendencia Bancaria, por un valor asegurado del diez 10% por ciento del valor total de la propuesta incluido el IVA,  con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la Invitación. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la misma.

En caso de presentarse garantía bancaria, ésta deberá tener la siguiente leyenda: “la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

Si la garantía de seriedad no se constituye  por el monto requerido  o su vigencia resulta insuficiente, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, requerirá por escrito al oferente para que presente el documento  aclaratorio correspondiente. De no hacerlo dentro del  día hábil siguiente, LA LOTERÍA se abstendrá de estudiar la propuesta.

Si el proceso se declara desierto, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, una vez quede en firme tal declaratoria, la cual podrá ser reclamada en la Subgerencia Administrativa y Financiera de  la LOTERÍA DE BOGOTÁ.

En caso que el proponente favorecido no suscriba el contrato, la Lotería de Bogotá solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Las pólizas se devolverán  una vez adjudicado el contrato, excepto las del oferente seleccionado.

Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

1.10.       Presentación de las Propuestas

Las propuestas deberán ser presentadas en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la Lotería de Bogotá, en sobre sellado, el día especificado en el cronograma del capítulo  5.

1.10.1.
Documentos de la Propuesta

La oferta debe presentarse con los siguientes documentos debidamente foliados y en estricto orden:

· Información General que contiene el anexo  No.1  que se adjunta a estos términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes.

· Carta de presentación de la propuesta (Anexo 2) firmada por el representante legal o por la persona designada para representar el Consorcio o la Unión Temporal. Deberá incluirse el número del documento de identificación del representante  legal y el NIT de la empresa, según sea el caso.

· Si el proponente es persona jurídica  deberá anexar original del certificado de existencia y representación legal, expedido con un máximo de treinta (30) días  calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta. En el evento que la propuesta sea presentada por una unión temporal o un consorcio este documento deberá presentarse por cada uno de sus miembros.

· Si el proponente es persona natural, deberá anexar en original o fotocopia el certificado de registro mercantil expedido con un máximo de treinta (30) días  calendario  de anterioridad a la fecha de la presentación de la propuesta.

· Estados financieros  al 31 de diciembre de 2004, declaración de renta del año 2004, firmados por el Representante legal, Contador Público y Revisor Fiscal si lo hay
· Copia de la tarjeta profesional  del Contador Público y Revisor Fiscal que firma los estados financieros y certificados expedidos por la Junta Central de Contadores, en donde se exprese que no se encuentra suspendido para ejercer la profesión.

· En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento  que acredite su conformación y representación, con los requisitos mínimos  establecidos en estos términos de referencia. En el caso de la unión temporal las actividades y el porcentaje  de participación de cada uno de los miembros que la integran.

· Original  de la garantía de seriedad de la propuesta con recibo o sello de cancelación, otorgada  conforme a lo indicado en el numeral 1.9. de los presentes términos de referencia.

· En aquellos casos en que de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, existan limitaciones para presentar propuestas y contratar por parte del representante legal en razón de la cuantía o naturaleza del contrato, se deberá acompañar la correspondiente autorización  ya sea de la Junta Directiva  o de la Asamblea de Socios, según el caso, en original o fotocopia.

· Declaración suscrita por el representante legal, en la que conste que no le ha sido impuesta ninguna sanción, ni a sus socios, ni a su representante legal si es el caso, por razón del ejercicio irregular del objeto social o incumplimiento de las obligaciones y deberes, durante los últimos cinco (5) años. 

· Presentar el recibo de consignación y declaración sobre no encontrarse en la situación de deudor del Estado, con el fin de que la entidad pueda tramitar la respectiva certificación. (Anexo 3)

· Constancia del cumplimiento por parte del proponente de sus obligaciones para con el Sistema General de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, de conformidad a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789/2002.

· Boletín de responsabilidades fiscales.

· Certificados de experiencia.
· Hojas de vida de las personas que adelantaran el proyecto en la entidad.
1.10. 2.  Entrega de Propuestas

El proponente deberá entregar su propuesta en original y dos (2) copias, idénticas  debidamente foliadas, en sobre sellado. El sobre deberá estar identificado como PROPUESTA A LA INVITACIÓN PARA EL DISEÑO Y MONTAJE DE LA PAGINA WEB DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, el cual deberá ser entregado personalmente por el representante legal o la persona designada, en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la Lotería de Bogotá, ubicada en la Carrera 35 No. 26-14, Piso 4 de esta ciudad, en la fecha y hora especificada en el cronograma del capítulo 5.

No se tendrán en cuenta  propuestas enviadas por correo o presentadas en lugares diferentes al señalado anteriormente.

Una vez presentada la propuesta, ésta no podrá ser corregida, completada, adicionada o modificada.

La oferta contendrá un índice que señale cada uno de los documentos y los folios correspondientes.

La propuesta debe presentarse en el mismo orden señalado en el presente documento.

1.10.3    Validez de la Oferta

La oferta deberá tener un término mínimo de validez de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso o del vencimiento de su prórroga, si la hubiere.

1.10.4       Evaluación de las Propuestas

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, efectuará el análisis jurídico y financiero y los estudios técnicos y económicos necesarios para la evaluación de las propuestas, en un término de tres (2) días hábiles, contados a partir de la fecha de cierre del concurso. 

1.10.5   Elaboración de las Propuestas

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los presentes términos de referencia, en consecuencia, no podrán modificarse las especificaciones técnicas sustanciales solicitadas por la Entidad.

1.11.       Condiciones básicas que regirán el contrato

El proponente seleccionado deberá cumplir con las obligaciones que surjan de los presentes términos de referencia y de su propuesta, además de  las consagradas en la Ley 80 de 1993 y normas reglamentarias sobre la materia.

El proponente seleccionado no podrá ceder el contrato sin autorización previa y escrita de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

La garantía de cumplimiento del contrato será  constituida en los términos previstos en el artículo 25, numeral 19 de la Ley 80/93.

El proponente seleccionado deberá publicar el contrato en la Imprenta Distrital.

1.12. Obligaciones de la Lotería

· Proveer la información necesaria para la publicación de la página web.

· Realizar los pagos establecidos en el contrato. 

· Efectuar la supervisión del contrato.
· Las demás que se acuerden con el proponente seleccionado. 
1.13. Obligaciones del Proponente

· Cumplir con los objetivos establecidos en la presente contratación directa, en el plazo y términos previstos en los presentes términos de referencia, en la propuesta y en el contrato.
· Disponer de las condiciones técnicas, de personal, experiencia y cumplimiento de requisitos para atender diseño y montaje de la página Web.
· El contratista se hará responsable por la adecuada ejecución del proyecto y la coordinación de todo su personal en las actividades relativas  a este. Además debe:

A: Contar como mínimo con 2 Ingenieros que tengan experiencia     en desarrollos Web, experiencia comprobada con mínimo 4 certificaciones

· Proveer la metodología que garantice el éxito de la ejecución del proyecto.

· En la definición de roles para el proyecto, debe establecer el grupo de responsables de guiar, revisar y aceptar los resultados del proyecto y del equipo del proyecto responsable de proveer información y experiencia en la ejecución del proyecto.
· Cumplir con la instalación y puesta en marcha del nuevo desarrollo, en sus servidores.

· Capacitar a los funcionarios de la Lotería de Bogotá en la herramienta de manejador de contenidos.
· Asesorar a la LOTERÍA DE BOGOTÁ en el correcto manejo de las licencias.

· Entregar manuales impresos y en medio magnéticos para nuevos desarrollos.

· Entregar el código fuente de los nuevos desarrollos, los contenidos del sitio  y  las modificaciones al sitio.

· Dar garantía de un 1 año en desarrollo y en el soporte de seis meses al aplicativo.

1.14        Firma de la orden de servicios
El proponente seleccionado, tendrá un plazo de tres (2) días hábiles contados a partir de la fecha en que se le comunique que ha sido seleccionado, para suscribir el contrato y para cumplir con los requisitos de legalización.

CAPÍTULO 2 

2.  DOCUMENTOS TÉCNICOS DE LA PROPUESTA

2.1. Información para comparación objetiva

La propuesta debe contener  toda la información solicitada en los términos de referencia, que permita la comparación objetiva de las propuestas.

Para este efecto, los proponentes deberán examinar cuidadosamente  los términos de referencia e informarse de todas las exigencias y circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en el contrato.  
La presentación de la propuesta constituye evidencia de que el oferente estudió completamente las especificaciones, condiciones, requisitos y en general los documentos de esta invitación; que recibió las aclaraciones y adendas  (si es el caso) y que acepta que los Términos de Referencia están completos, son coherentes, compatibles y contienen información suficiente para presentar la oferta.

2.2  Propuesta técnica y económica

2.2.1 Propuesta técnica

La propuesta para el diseño y montaje de la página web de la Lotería de Bogotá  debe ceñirse a las siguientes especificaciones técnicas:

2.2.2 Especificaciones Técnicas 

Características de la página web.

· Migrar la base de datos del aplicativo actual a la nueva base de datos.

· Módulo con la información institucional de la Lotería de Bogotá.
· Módulo con cada uno de los productos que ofrece la Lotería de Bogotá.

· Módulo para cargar resultados de la Lotería y del sorteo el Dorado, (Esto en base de datos)

· Módulo de noticias.

· Módulo de contratación y de gestión.

· Consulta de resultados

· Módulo de Juegos

· Información del Distrito

· Módulo de los servicios que presta la Lotería de Bogotá

Módulo Administración:

· Unificar variables en toda la página web

· Activar procesos y módulos por perfiles.

· Creación de perfiles.

· Activación, creación y modificación de reportes.

· La herramienta de contenido debe permitir modificar la página en línea

Módulo de Seguridad:

· El módulo de seguridad debe ser manejado por perfiles de usuario y roles previamente definidos

· Activar la auditoria para los cambios realizados en el módulo de publicación.

· Manejo de la seguridad al nivel de transmisión de datos y almacenamiento.

· Permitir listar los logs de la auditoria. 

· La aplicación debe permitir efectuar backup de la base de datos y contenidos, los contenidos deben poderse montar con diferentes herramientas de publicación, (Word, Excel, PDF y TXT
Módulo de publicación:

Debe permitir realizar la actualización del sitio web de acuerdo a los perfiles definidos.

Permitir cargar información de formatos de Word, Excel, PDF y TXT.
Módulo Reportes y consultas:

Generación de reportes básicos y posibilidad de personalización. Estos reportes podrán ser consultados por pantalla o impresos.

Las consultas podrán ser realizadas en línea y activadas al igual que los 
reportes por el perfil del usuario.

Modulo de Videos
un modulo donde podamos publicar el video de cada uno de los resultados.

Capacitación.

Capacitación a los funcionarios encargados de Lotería en el manejo de todos sus módulos. 

Acompañamiento por parte del proveedor como mínimo durante los tres primeros meses de operación.

Documentación escrita y en medio magnética del aplicativo, su diseño y funcionalidad.

REQUSITOS ALCALDIA MAYRO DE BOGOTA
· Cumplir con los requerimientos de la alcaldía mayor de Bogotá, aspectos definidos en le levantamiento de información.
Garantía.

La aplicación debe contar con la garantía de correcto funcionamiento por un año y 4 meses.
Tiempo estimado para entrega del producto.

· La entrega y puesta en marcha del producto tiene como tiempo máximo 45 días calendario, contados a partir de la fecha de inicio, de acuerdo al acta de inicio.
2.3
Personal Asignado al Proyecto

El proponente deberá presentar en su propuesta claramente el personal asignado para el desarrollo del presente proyecto y su perfil, incluyendo las hojas de vida.

El proponente debe especificar en la propuesta el cronograma de actividades.

2.4.
Experiencia  del proponente 
Se tendrá en cuenta la experiencia en contratos similares al objeto de la presente invitación, independientemente que el servicio se haya prestado en los sectores público o privado, para lo cual debe anexar:

Cuatro (4) certificaciones escritas de cumplimiento de contratos similares al objeto de la presente invitación, ejecutados en los últimos dos (2) años.

La(s) certificación(es) de contratos deberá(n) incluir como mínimo la siguiente información:

· Contratante (dirección y teléfono)

· Objeto claramente definido

· Fecha de iniciación

· Fecha de terminación

· Actividades desarrolladas y plataforma tecnológica 

· Plazo de ejecución

· Constancia de recibido a satisfacción

La LOTERÍA DE BOGOTÁ se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes.

2.5
Propuesta Económica

El proponente deberá presentar una propuesta económica cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas en el punto anterior.

CAPÍTULO 3

3.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, en consideración a la información  suministrada por el oferente, y al cumplimiento de los términos de referencia. La selección del proponente será objetiva y el análisis comparativo para adjudicar el contrato, tendrá en consideración los siguientes aspectos y puntajes:

3.2 Factores de Ponderación

La evaluación de las propuestas se hará sobre la base de mil (1000) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios así:
	Revisión
	Indicador
	Puntaje

	Análisis Jurídico


	CUMPLIMIENTO
	Admitida

Cumple o no cumple

	Análisis Financiero


	CUMPLIMIENTO
	NO OBLIGATORIO

	Económico
	Menor valor oferta 


	300



	Técnico
	Experiencia proponente

Solución propuesta

Capacitación ofrecida

Soporte técnico ofrecido

Demo en CD
	100

200

100

100

200

	Total
	
	1000


En el evento de surgir un empate, La Lotería de Bogotá, con el fin de efectuar una escogencia al ofrecimiento más favorable para la entidad y para los fines buscados mediante el presente proceso de contratación directa, procederá de la siguiente manera:

1. Si el empate se presenta en el total del puntaje, se adjudicará a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de aspectos técnicos.

2. Si el empate se presenta en el total del puntaje y en el factor de aspectos técnicos, se adjudicará a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de precio.

3. Pero si aún persiste el empate, la LOTERÍA DE BOGOTÁ, realizará un sorteo con la presencia de los proponentes con los cuales se presento el empate. 
3.2.1 Aspectos Jurídicos

Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos y documentos establecidos y solicitados en el presente documento.

Al análisis jurídico no se le asignará puntaje, su resultado será: CUMPLE o NO CUMPLE.

Únicamente se evaluarán  como “CUMPLE”  las propuestas  que se presenten con los documentos exigidos como de obligatorio cumplimiento.

3.2.2 Análisis Financiero. (NO OBLIGATORIO)
Para poder participar en esta convocatoria se requiere que los proponentes cumplan con los siguientes indicadores financieros.

En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias.  En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%, financieramente se tendrá como “NO CUMPLE”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.2

	CAPITAL DE TRABAJO
	7.5 MILLONES

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
	MÁXIMO 55%


LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

· Razón Corriente
=
Activo Corriente / Pasivo Corriente

· Capital de Trabajo
=
Activo Corriente – Pasivo Corriente 

· Nivel de Endeudamiento
=
Pasivo Total / Activo Total

Análisis del precio ofrecido

Se califica utilizando la siguiente fórmula:

PP = (SP + 2Po)/N

Donde PP =Presupuesto promedio

SP = Sumatoria de las propuestas       

Po = Presupuesto oficial

N = Numero de propuestas    + 2

3.2.3 OFERTA ECONOMICA (300 PUNTOS)

El valor de la oferta se evaluará considerando el costo total de la propuesta. 

Para la calificación de este parámetro se utilizará la siguiente metodología.

Obtendrá el máximo puntaje de cuatrocientos (300) puntos, el proponente que ofrezca el menor precio  el cual debe incluir el valor del IVA. A las demás ofertas se les asignará un puntaje proporcional descendente con respecto a la mejor oferta, utilizando la siguiente fórmula:

PUNTAJE =   Valor propuesta más Bajo X 300   .

Valor de la propuesta Analizada

3.2.4 Aspectos técnicos

3.2.4.1 Experiencia del proponente  (100 puntos)

Se asignara 40 puntos al proponente que certifique el mayor número de desarrollos similares al objeto del contrato durante los 2 últimos años anteriores a la presentación de la propuesta, y a los demás proponentes que anexen certificaciones para aspirar a este puntaje se les asignara 10 puntos 
Se asignara 40 puntos a quien dentro de sus certificaciones del año 2004, máximo tres la contratación sume un valor  de $20.000.000.

Se asignara 20 puntos a la firma que presente las mejores hojas de vida de los encargados del proyecto (ítems a revisar: dirección de proyectos similares, certificados de estudios de diseños Web), y la calificación será decreciente, de los segundos en adelante se calificara de 10 hacia abajo y dando un valor como mínimo de 5.
.

3.2.4.2 SOLUCION PROPUESTA (200 puntos)
La solución propuesta que cumpla lo mínimo requerido tendrá un puntaje 100 puntos, las soluciones que se presenten con valores agregados tendrán un puntaje de 100 puntos, estos cien puntos se calificaran de la siguiente manera:

100 a quien a criterio técnico presente los mejores valores agregados para la página Web y las demás propuestas obtendrán el valor de acuerdo a la utilización de una regla de 3. Las propuestas que no cumplan con el mínimo requerido serán rechazadas.
3.2.4.3 CAPACITACION OFRECIDA (100 puntos)
La propuesta se calificará de la siguiente manera:
· 40 puntos quien ofrezca capacitación en el manejo de los módulos operativos a mínimo 5 usuarios con una intensidad horaria mínimo de 10 horas.

· 40 puntos quien ofrezca capacitación en el manejo de los módulos administrativos a mínimo 3 usuarios con una intensidad horaria mínimo de 10 horas.

· 20 puntos a la propuesta que ofrezca capacitación específica en el diseño de la base de datos y en la herramienta del manejador  de contenido, calificación que se le asignará proporcional al servicio ofrecido.

· La propuesta que ofrezca servicio inferior al solicitado tedra un valor de 10 puntos.

3.2.4.4 SOPORTE OFRECIDO (100 puntos)
La propuesta que ofrezca soporte técnico de un año o más, de lunes a viernes en horario de oficina de 8:00 a.m. a 5 p.m. siendo la atención vía telefónica, E-mail o vía presencial si el caso lo amerita se le asignará 100 puntos.

Se le asignarán 60 puntos a la propuesta que ofrezca soporte técnico de 6 meses, de lunes a viernes en horario de oficina de 8:00 am a 5 pm, siendo la atención vía telefónica, E-mail o vía presencial si el caso lo amerita.

Se le asignarán 30 puntos a la propuesta que ofrezca soporte técnico de 3 meses, de lunes a viernes en horario de oficina de 8:00 am a 5 pm, siendo la atención vía telefónica, E-mail o vía presencial si el caso lo amerita.

Y se le asignará 10 puntos a las propuestas que ofrezca un inferior diferente a los anteriores.

3.2.4.5 DEMO (100 puntos)

Los proponentes deberán adjuntar a la propuesta un demo del diseño de la página, quien tenga el mejor demo se hará acreedor a los 100 puntos, los demás en orden decreciente tendrán un valor de 40 puntos en orden decreciente, esta calificación estará a cargo de la Oficina de Comunicaciones de la Loteria de Bogotá.
CAPÍTULO 4

4.  CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Habrá lugar a la eliminación de las propuestas en los siguientes casos, los cuales se consideran que impiden la comparación objetiva de las mismas:

4.1. Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, o cuando figure como socio en dos o más empresas.

4.2. 
Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.

4.3. 
Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto a que no cumple lo especificado o deja de incluir alguno de los documentos esenciales que de acuerdo con los términos de referencia se requiera adjuntar siempre y cuando sirvan como parámetros de comparación de las ofertas.

4.4.
Cuando los proponentes estén incursos en cualquiera de las inhabilidades  e incompatibilidades contempladas en la Ley 80 de 1993.

4.5.      Cuando el proponente presente información y/o documentación falsa.

4.6.
Cuando las propuestas no cumplan con los requisitos técnicos mínimos de los términos de referencia. 

CAPÍTULO 5.

5.
CRONOGRAMA PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL DISEÑO Y MONTAJE PAGINA WEB DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

· Fecha de publicación de los términos provisionales noviembre 28 de 2005. 

· Fecha de publicación de los términos Definitivos: enero 17  de 2006
· Fecha y hora de la entrega de las propuestas 20 de enero de 2006  a las 11:00  a.m.    
· Lugar de entrega de las propuestas: Bogotá D.C., Lotería de Bogotá, Carrera 35 No. 26-14, Piso cuarto (4º) Subgerencia Administrativa y Financiera.

· Término de evaluación de las propuestas: del 20 de enero de 2006  al 23 de enero de 2006
· Selección del contratista:  24 enero de 2006
· Elaboración de orden de servicios:  26 de enero de 2006
· Suscripción y legalización de la orden de servicios: 27 de enero de 2006
CAPÍTULO 6.

6. CONSULTAS DE TÉRMINOS DE REFERENCIA.

Los términos de referencia podrán consultarse por los interesados en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la Entidad, (Carrera 35 No. 26-14 piso 4º), en la página web de la Lotería de Bogotá www.loteriadebogota.com   a partir del 28 de diciembre de 2005.
Cualquier observación o inquietud sobre los términos de referencia, podrá ser dirigida a la LOTERÍA DE BOGOTÁ por correo electrónico a la dirección subgeradm@loteriadebogota.com o directamente y por escrito a la Subgerencia Administrativa y Financiera de la Lotería de Bogotá.

BOGOTÁ D.C.  NOVIEMBRE 28 DE 2005
LOTERÍA DE BOGOTA

EALBORO: BYRON ZAMBRANNO R.

REVISO: GLORIA JANETH SAENZ FORERRO
APROBO: AÍDA JIMENEZ MOLINA


ANEXO No. 1

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE

Razón Social:

 Domicilio Principal:

Dirección:

Teléfono:

Fax:

NIT:

Apartado Aéreo:

Escritura de Constitución:

Matricula Mercantil:                                     

Cámara de Comercio de----------------------

Tipo de Sociedad:

Nombres de los socios:

Capital:     $

Composición Junta Directiva:  

Representante Legal:

Anexo No. 2

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha

Señores

LOTERÍA DE BOGOTÁ

Cra. 35 No. 26-14 piso 4°

Bogota D:C

Ref.  Invitación Pública para presentar propuesta para el Diseño y montaje pagina web de la Lotería de Bogotá.

-----------------------------------------------------------------, obrando en nombre y representación de -----------------------------------------------------, ofrezco contratar con LA LOTERÍA DE BOGOTÁ el Diseño y montaje de la página web de la Lotería de Bogotá de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia, lo establecido en este documento y los formularios de la propuesta así:

PROPUESTA

Póliza de seriedad de la propuesta No:---------------------------------------------

Compañía  Aseguradora:----------------------------------------------------------------

Valor asegurado:------------------------------------------- ($---------------------------)

Recibo de pago de la prima No.------------- Fecha:--,-----------------------------

Dejo constancia de lo siguiente:

a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8 de la Ley 80/93, así  como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.

b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por LA LOTERÍA DE BOGOTÁ en desarrollo de esta selección y, en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas.

c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y  fechas.

d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un  período de 60 días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas. La propuesta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración del período indicado.

e) Que entendemos que la LOTERÍA DE BOGOTÁ no está obligada a aceptar la oferta mas baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si éstas no cumplen con los requisitos exigidos en los términos de referencia.

f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en los términos de referencia.

g) Que esta oferta, una vez aceptada y seleccionada, me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución del contrato.

Dirección-------------------

Teléfono--------------------

Fax--------------------------

Ciudad---------------------

Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionadas con el invitación, la siguiente dirección:

Relaciono a continuación la documentación exigida y que incluyo en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran.

Atentamente,

Firma:

Nombre:

Documento de Identificación:

NIT.

ANEXO 3.

DECLARACION JURAMENTADA

Ciudad _________________, Fecha ________________

Señores

Nombre de la Entidad Pública _______________

Ciudad del Domicilio 
de la Entidad Pública _____________

Asunto: Declaración de No deudor

Yo,  ________________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, declaro bajo la gravedad de juramento, no encontrarme en situación de Deudor Moroso con el Estado, o, en su defecto, haber suscrito acuerdo de pago vigente.

Cordialmente,

Nombre y Apellido o Razón Social

Firma

Identificación Número: ____________________

Seleccione con X según corresponda:

____ Cédula de Ciudadanía

____ NIT
____ Cédula de Extranjería

____ Pasaporte

____ Sociedad Extranjera sin NIT en Colombia
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